
 

                         JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
               Armenia Q., Noviembre Dieciséis de dos mil veintidós. 
 
 
Ref. 
PROCESO:             AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:       HÉCTOR EMIRO GÓMEZ 
RADICADO:            63-001-31-03-003-2022-00041-00 
 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el trámite de la referencia, paso el 
mismo INFORMÁNDOLE que el peticionario hasta la fecha no ha dado respuesta a 
lo solicitado por este Despacho en providencia de fecha 26 de Mayo del 
ogaño(Archivo No.10). Sírvase proveer. 
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
 

Visto el informe que antecede, y comoquiera que el señor EMIRO GÓMEZ, no ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 26 de mayo del presente año. 
 
SE REQUIERE por segunda vez, con el fin que proceda de conformidad, con la 
advertencia que de no proceder con lo solicitado por este Juzgado, se procederá al 
archivo de las presentes diligencias. 
 

Notifíquese la presente providencia al peticionario. 

          

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

16/11/2022 
Caf 
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